LEY Nº 10.064


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON 

FUERZA DE 

LEY:

ARTÍCULO 1º.- Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación, el inmueble propiedad de la señora Bibiana Mabel Celinski de Davrieux, DNI 14.128.925 ubicado en el departamento Uruguay – municipio de Concepción del Uruguay – planta urbana - Cuartel 1º- Manzana 1409 – calle L. Sartorio s/nº, esquina Bvard. Dr. Roberto Uncal, Partida Provincial 105707, Plano Nro. 20.987, superficie 2810,25 m2, límites y linderos: 

Norte: recta; (1-2) al SE 83º 57’ de 89,24 m lindando con calle L. Sartorio; 

Este: recta (2-3) al SO 6º 03’ de 45,00 m lindando con Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos (Nuevo Hospital J. J. de Urquiza);

Sur: recta (3-4) al NO 83º 57’ de 35,66 m lindando con Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos (nuevo Hospital J. J. de Urquiza); 

Oeste: recta (4-1) al NO 43º 55’ de 69,96 m lindando con Bvard. Dr. Roberto Uncal (triángulo de visibilidad).-

ARTÍCULO 2º.- El inmueble afectado será destinado al Hospital Justo José de Urquiza de Concepción del Uruguay, dentro de un marco de expansión del mencionado nosocomio.-

ARTÍCULO 3º.- Facúltase al Poder Ejecutivo provincial a realizar las adecuaciones presupuestarias para atender el gasto que demande la aplicación de lo dispuesto en esta norma, una vez producida la correspondiente tasación por parte del Consejo de Tasaciones de la Provincia.

Asimismo disponga que en el término de sesenta (60) días de promulgada la presente, la Escribanía Mayor de Gobierno intervenga en la formalización de la transferencia definitiva del inmueble detallado en el Artículo 1º.-

ARTÍCULO 4º.- De forma.-

Sala de Sesiones. Paraná, 14 de septiembre de 2011.-
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